
HOSPITAL CLÍNICO
SAN CARLOS

Resolución de Rectificación

Comunidad de Madrid Unidad administrativa:
Servicio de Suministros

Exp.: PNSP 2025-1-143

    

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 
342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de 
septiembre de 2021).

EXPONE

Advertido error material en el importe total del Anexo al Pliego de Prescripciones Técnicas del expediente 
PNSP 2025-1-143 cuyo objeto es el Suministro del fungible necesario para el tratamiento del Gliobastoma 
(GB), y del equipamiento en cesión necesario para la realización de la Terapia de Campos Eléctricos de 
tumores (TTF) en los pacientes del Servicio de Oncología Médica del Hospital Clínico San Carlos y de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

RESUELVE

Rectificar en el Anexo al Pliego de Prescripciones Técnicas, de tal forma que,

Donde dice:

Lote Código 
HIS Descripción Consumo

6 Meses
Unidad de

Medida

Base
Imponible

(s/IVA)

IVA 
(10%)

Importe
Total 

(c/IVA)

Epígrafe
Presupuestario

1 352839
ELECTRODOS/PARCHE PARA LA 
APLICACIÓN DE LA TERAPIA DE 
CAMPO DE TUMORES (TTF).

960 Unidades 243.072,00 € 24.307,20 € 267.379,20 € 27004

IMPORTE TOTAL 243.072,00 € 24.307,20 € 276.379,20 €

Debe decir:

Lote Código 
HIS Descripción Consumo

6 Meses
Unidad de

Medida

Base
Imponible

(s/IVA)

IVA 
(10%)

Importe
Total 

(c/IVA)

Epígrafe
Presupuestario

1 352839
ELECTRODOS/PARCHE PARA LA 
APLICACIÓN DE LA TERAPIA DE 
CAMPO DE TUMORES (TTF).

960 Unidades 243.072,00 € 24.307,20 € 267.379,20 € 27004

IMPORTE TOTAL 243.072,00 € 24.307,20 € 267.379,20 €

Informar que se da traslado de la presente Resolución al Perfil de Contratante del Portal de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para general conocimiento.

EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS
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